
COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

COPASST

El empleador se compromete a proporcionar los
espacios y tiempo para el funcionamiento del Comité
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo
COPASST, este comité se reunirá una vez al mes
para tratar los temas correspondientes y
extraordinariamente cuando se presenten casos que
requieran su inmediata intervención.

TATIANA MAGURNO
PRESIDENTE

ELLA RAMOS
PRESIDENTE SUPLENTE

SHIRLEY BAYONA
SECRETARIA

MAYRA BAUTISTA
SECRETARIA SUPLENTE

En Arauca, a los 18 días del mes de abril de 2023,
siendo la 10:20 am se eligió el Comité Paritario de
Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST dando así
cumplimiento a las exigencias de la  Resolución 2013
de 1986, Decreto 1295 de 1994, Decreto 1443 de
2014, Decreto 1072 de 2015 y Resolución 3012 de
2019.

La modalida utilizada para su elección fue votación,
donde resultaron elegidos:

POR PARTE DE LA EMPRESA:

TATINA MAGURNO            ELLA RAMOS 

SHIRLEY BAYONA             MAYRA BAUTISTA 

POR PARTE DE LOS TRABAJADORES:

Vigencia del 18 de abril de 2023 al 18 de abril de 2025


